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RESEÑAS BIBLIOGRÁFICAS

nidad Autónoma de Castilla-La Mancha. En
el espacio provincial —Ciudad Real—,
constituye la ciudad más poblada y con una
dinámica socioeconómica más relevante,
sólo superada por la capital.

En la consideración historicista del es-
pacio urbano, fruto de la superposición de
diferentes contextos socioeconómicos que
han dejado una impronta legible en el pai-
saje urbano, la autora trata de discernir las
características de cada uno de los grupos
humanos que han poblado la ciudad y han
ordenado el espacio urbano de Puertollano
conforme a sus necesidades e inquietudes.
Parte, pues, desde un análisis del marco te-
rritorial, para interpretar los factores de de-
sarrollo urbano que se han derivado de la
situación y el emplazamiento de la ciudad
sobre un corredor estratégico en la Penínsu-
la.

En un apretado capítulo reseña la evo-
lución desde el origen de la ciudad hasta la
aparición de la minería industrial. El análi-
sis se sustenta en la firme relación mani-
fiesta entre economía y población, que ha
trazado un difícil equilibrio demográfico
cuajado de crisis, en un contexto de eco-
nomías de subsistencia largamente mante-
nido. La primera etapa histórica se identi-
fica con el núcleo rural y abarca el perío-

En esta obra, fruto de los estudios para
la obtención del grado de doctora, la autora
traza, con absoluta coherencia académica,
un destacado análisis sobre la doble dimen-
sión espacio-temporal de un fenómeno ur-
bano concreto y singular en el contexto cas-
tellano-manchego en que se inserta. Puerto-
llano se erige hoy, pese a la crisis experi-
mentada, como una de las principales ciu-
dades de la región y conforma, junto con
Ciudad Real, Valdepeñas, Albacete, Cuen-
ca, Toledo y Talavera de la Reina, el con-
junto de asentamientos de primer rango que
articula la jerarquía urbana regional.

Con esa perspectiva señalada, la autora
desarrolla un completo estudio sobre los pro-
cesos evolutivos de producción capitalista
de un espacio urbano, merced a la fuerte
implantación industrial seguida desde me-
diados del siglo XIX. Su carácter atípico en
el contexto regional, convierte a esa ciudad
en uno de los objetos de estudio más intere-
santes desde el ámbito de la geografía urba-
na. Tanto más, cuanto a esa excepcional
función industrial suma las propias de un
destacado núcleo de servicios, administra-
dor de un vasto espacio rural que jerarqui-
za. Como núcleo urbano predominante, su
labor de organización del territorio es rele-
vante en el área suroccidental de la Comu-
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do que se extiende desde el origen (finales
siglo XII-comienzos siglo XIII) hasta me-
diados del siglo XIX. Se caracteriza por el
predominio de la economía rural con espe-
cialización ganadera, dada la riqueza en
pastos de la zona y la situación de la ciu-
dad entre las comarcas del Campo de Ca-
latrava, al Norte, y el Valle de Alcudia, al
Sur. Éste último fue destino, durante bas-
tante tiempo, del ganado trashumante que
realizaba el tránsito desde el Norte al Sur
de la Península. Puntualmente la ganade-
ría, como base económica, se complemen-
tó con actividades de tipo artesanal como
la confección de paños.

Pero las más destacadas aportaciones del
libro surgen del profundo análisis interpre-
tativo que se hace de las estrechas y con-
flictivas relaciones entre desarrollo indus-
trial y desarrollo urbano, a partir de media-
dos del siglo XIX.

La evolución ha estado marcada por su
vinculación tanto con las materias primas
existentes en su entorno (aguas minerales,
carbón, pizarras bituminosas) como con
otras que han debido ser importadas (petró-
leo, gas natural). Su desarrollo poblacional,
económico y urbano responden a la explo-
tación de estos recursos y a la sustitución
de las actividades rurales por las de tipo
industrial. Con una interpretación rotunda
de la coyuntura, la etapa es calificada como
la ciudad minera, que se extiende desde
mediados del siglo XIX hasta la posguerra
(1940). En ella se dejan notar los primeros
indicios de modernización urbana y de sus
funciones, con la consiguiente singulariza-
ción y casi excepcionalidad de Puertollano
frente a otros núcleos de su entorno, abso-
lutamente ruralizado. En un primer momen-
to, el aprovechamiento de un recurso local,
el agua minero-medicinal conocida como
agua agria, convirtió un pequeño núcleo de
apenas 2.000 habitantes en una pujante «ciu-
dad-balneario». Se produjo de ese modo una
cierta diversificación económica y una me-
jora de las infraestructuras y del paisaje ur-
bano, como exigían el transporte y acomo-
do de los enfermos en el balneario.

Como ocurre en muchas ocasiones, los
análisis sobre potencialidades, oportunida-
des y riesgos del territorio para explicar los
desarrollos, o su ausencia, se ven matizados
por iniciativas muy particulares y persona-
lizadas, que entran dentro del inabarcable
campo del azar. Cabe incluir en ese capítu-
lo la circunstancia de que uno de los visi-
tantes del balneario fuese el propio General
Narváez, presidente a la sazón del Consejo
de Ministros, que impulsó desde su cargo e
influencias el despegue de Puertollano.

En 1873 se descubrió, de forma casual,
otro recurso de especial importancia para el
futuro de la ciudad, como fue el carbón.
Las primeras investigaciones señalaban la
existencia de una «gran cuenca» localizada
en el sector meridional del casco urbano. A
partir de ese momento se asiste al comienzo
de las grandes transformaciones tanto de
carácter económico (sustitución de la eco-
nomía rural por la minería) como demográ-
fico (comienzo de la primera oleada inmi-
gratoria de población que llega para traba-
jar en las minas) y, sobre todo, urbano (ex-
pansión del callejero para asumir las nue-
vas funciones y actividades y, sobre todo,
por la creciente necesidad de viviendas para
alojar a la población). La ciudad se vio be-
neficiada, durante la primera guerra mun-
dial, por el incremento de la demanda de
carbón para otros países, generándose un
fuerte crecimiento poblacional y urbano: la
ciudad censaba 26.676 habitantes en 1940.

La autora identifica otra etapa de mar-
cadas características diferenciales, que de-
nomina la ciudad industrial, acotada entre
1940 y 1973. La presencia de materias pri-
mas, de mano de obra y, sobre todo, de un
fuerte impulso en la política estatal de desa-
rrollo de actividades industriales considera-
das estratégicas, junto con algunas iniciati-
vas emprendedoras, hará que las activida-
des mineras se vean complementadas con
otras industriales, derivadas de la destila-
ción de las pizarras bituminosas para la ob-
tención de aceites industriales. Esa activi-
dad, iniciada en la etapa anterior, es desa-
rrollada ahora a gran escala por parte de la
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Empresa Nacional «Calvo Sotelo», creada
por el  I.N.I. durante la autarquía. Su evolu-
ción posterior la transformaría en Empresa
Nacional del Petróleo al reorientarse hacia
la petroquímica, una vez agotadas las reser-
vas de pizarras bituminosas.

A raíz de esa fase de industrialización,
la ciudad recibe una segunda oleada inmi-
gratoria, que eleva el censo hasta los 53.001
habitantes de 1970. Se entra, así, en la etapa
de mayores transformaciones urbanas, que
intenta ser regulada mediante la redacción
del primer P.G.O.U. en 1969, cargado de
optimismo y voluntariedad, conforme con
el espíritu que impregnó los años del desa-
rrollismo, para regular crecimientos espec-
taculares, cercenados de raíz por la crisis
energética de 1973.

La última etapa del proceso de urbani-
zación es la caracterizada como la ciudad
postindustrial, que arranca con la «crisis
del petróleo», especialmente relevante en
un complejo industrial tan dependiente como
el generado en Puertollano. La economía
minero-industrial experimenta la dureza de
esta crisis primero con el cierre de los po-
zos subterráneos de carbón en 1976 (activi-
dad reiniciada a cielo abierto en 1984) y, en
segundo lugar, mediante reorganizaciones
empresariales que han derivado en la pri-
macía de Repsol-YPF en el complejo in-
dustrial de la ciudad, con la consiguiente
privatización, reestructuración y ajustes de
plantillas. El declive se plasma en la parali-
zación del crecimiento poblacional, situado
en torno a los 50.000 habitantes, y en el
estancamiento de la expansión urbana, aho-
ra limitada a pequeñas actuaciones. Con
todo, algunas iniciativas han contribuido a
frenar los efectos de la crisis, como la crea-
ción de un segundo grupo térmico (existía
una Central Termoeléctrica creada en 1972)
que incorpora la gasificación del carbón para
producir electricidad o la llegada de la línea

de alta velocidad ferroviaria (AVE), ambas
en 1992.

Con todo, la autora concluye señalando
la situación de incertidumbre que acompa-
ña el futuro de una ciudad industrial des-
contextualizada, territorial y coyunturalmen-
te, donde se acumulan los problemas deri-
vados de la mala planificación territorial,
donde el medio ha experimentado una con-
tinua degradación paralela al desarrollo de
las actividades minero-industriales, con pro-
cesos de contaminación de la atmósfera, del
agua y del suelo, a los que se suman con la
crisis los inherentes al desarraigo de inmi-
grados, al paro y a la marginación social.
Situación contra la que se viene luchando
desde las nuevas directrices de la política
regional, ante la ausencia de importantes
iniciativas particulares, que llevan a la au-
tora a afirmar que Puertollano es hoy un
«espacio subsididado» y «extraño» en su
contexto.

Una cuidada edición hace, además de
interesante, muy agradable la lectura, salpi-
cada de cuadros estadísticos y gráficos siem-
pre bien traídos, junto con mapas históricos
y actuales y un excelente despliegue de pla-
nos evolutivos y de localización de diversas
funciones urbanas.

Se trata, en definitiva, de un completo
estudio de geografía urbana sobre una ciu-
dad singular, que ha experimentado creci-
mientos espectaculares y, también, una gra-
ve crisis que ha cortado a cercén sus pers-
pectivas como polo industrializador en Cas-
tilla-La Mancha. El análisis desde una pers-
pectiva temporal permite a la autora enlazar
las sucesivas etapas de manera coherente,
para concluir en la actual estructura del te-
rritorio urbano y pormenorizar sus caren-
cias, desequilibrios y propuestas de recupe-
ración.

Gabino Ponce Herrero
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SOCÍAS CAMACHO, Joana M. (2001): La ordenación de las zonas turísticas litorales.
Ed. Instituto Pascual Madoz (Universidad Carlos III) y Boletín Oficial del Estado.
Madrid, 255 pp. ISBN: 84-340-1275-8.

tara particular atención a la política integra-
da de gestión de zonas costeras en Europa;
así, son pocas (o están ausentes) las refe-
rencias a documentos y políticas de extraor-
dinaria relevancia en esta materia, como la
Coastal Zone Management Act (EE.UU.,
1972), la Resolución 29/1973 del Consejo
de Europa, relativa a la Protección de Zo-
nas Costeras, el primer Plan de Acción para
el Mediterráneo (1975), la recomendación
de la OCDE sobre zonas costeras (1979) o
la Carta Europea de Ordenación del Litoral
(1981), por citar sólo los primeros ejemplos
por orden cronológico. Del mismo modo, el
trabajo habría ganado en riqueza documen-
tal y expositiva con una mayor diversidad
en las fuentes consultadas y un orden dife-
rente del contenido del epígrafe dedicado a
la incidencia del turismo en la ordenación
(jurídica) del litoral, comenzando con el tra-
tamiento general para descender después al
caso europeo y por último al balear, y no al
revés.

A partir de este punto, y hasta el final
del libro, la solidez del trabajo aumenta y
ofrece sus mayores aportaciones, siempre
desde la perspectiva del ordenamiento jurí-
dico del litoral. La primera parte, bajo el
título La ordenación de los espacios litora-
les en Francia, supone un acertado ensayo
de derecho comparado en el que la autora
evidencia un profundo conocimiento de la
realidad jurídica francesa en la ordenación
de los espacios litorales. No en vano, en
Francia son numerosos los grupos —por
cierto, sobre todo de geógrafos— que dedi-
can sus esfuerzos a la ordenación de este
frágil y singular territorio. Roland Paskoff,
Jean Luc Michaud, Alain Miossec o Jean
Pierre Pinot, son autores, entre las decenas
posibles, de obligada referencia en esta ma-
teria cuando se analiza la ordenación de los
espacios litorales en general, y en Francia
en particular. Al margen de estos autores,
conviene advertir la presencia de varios gru-

La ordenación de las zonas turísticas
litorales, publicado en coedición por el Ins-
tituto Pascual Madoz (Universidad Carlos
III) y el Boletín Oficial del Estado, coinci-
de, en lo fundamental, con la tesis de docto-
rado presentada por su autora, la profesora
Joana María Socías Camacho, en septiem-
bre de 1998, y que obtuvo, a juicio del tri-
bunal, la máxima calificación. Interesa ha-
cer mención a esta circunstancia, porque
explica en buena medida el planteamiento
inicial y la estructura del trabajo. La orde-
nación de las zonas turísticas litorales no
es una investigación de síntesis, como el
título sugiere, ni es un trabajo de «ordena-
ción del territorio», en el sentido amplio del
término, sino un estudio jurídico, que recu-
rre puntualmente al derecho comparado, y
que ofrece, a toda la comunidad científica,
información muy útil acerca de la normati-
va de aplicación en esta materia. Es, con-
viene decirlo desde estas primeras líneas,
un buen trabajo y una obra de recomenda-
ble lectura para quienes se interesan por la
ordenación de este frágil y codiciado espa-
cio, incluso a pesar de que el título, general
y ambicioso, oculte un estudio sólo secto-
rial —jurídico— y territorialmente muy li-
mitado, por referirse, como veremos, a par-
te de las dos comunidades autónomas insu-
lares, y analizar someramente el caso fran-
cés. Quizá El ordenamiento jurídico del li-
toral. Algunos ejemplos hubiera sido un tí-
tulo más ajustado al contenido.

El trabajo se estructura en cuatro partes
de muy desigual extensión y nivel de trata-
miento. La primera, preliminar, se titula
«Medio ambiente, ordenación del litoral y
turismo». Bajo tan ambicioso epígrafe se
agrupan las cuarenta primeras páginas, en
las que, de forma muy amplia, se dan cier-
tas referencias a los efectos del turismo en
el medio litoral y a la ley 22/88. Desafortu-
nadamente se echa en falta un tratamiento
más detallado de estos elementos, que pres-
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pos universitarios de investigación france-
ses, que analizan la problemática del litoral
desde distintos puntos de vista. Se trata de
los grupos de Brest (Laboratoire Géolitto-
mer-Brest), Nantes (Laboratoire Géolitto-
mer-Nantes), Burdeos, Aix-en-Provence,
Niza (Sophia-Antipolis), Caen y la Sorbona
de París. No es gratuita, por tanto, la refe-
rencia a Francia en esta cuestión, emplea-
mos nuestro tiempo en esta materia debe-
mos agradecer las páginas que la doctora
Socías Camacho dedica al análisis de la
normativa jurídica francesa sobre el medio
litoral. Desde el Rapport Piquard (1973)
hasta la Ley de 4 de febrero, de orientación
para la ordenación del territorio, pasando
por la trascendente ley de 3 de enero de
1986, relativa a la ordenación, protección y
desarrollo económico del litoral, y que fue,
en suma, el modelo seguido por el legisla-
dor español para elaborar nuestra ley de
costas actual, la 22/88.

La lectura de este capítulo, que se ex-
tiende a lo largo de casi cuarenta páginas,
ayuda a comprender el espíritu demanial
que impregnó la ley de costas española de
1988 (y que venía a superar la tolerancia
ante las ocupaciones privadas en el domi-
nio público de la ley de abril de 1969),
así como la relevancia de las servidum-
bres —particularmente la de protección—
que constituyeron en su día una de las prin-
cipales aportaciones de la norma de 1988.
Pero tratándose del caso francés, en el que
la ordenación litoral se ha estructurado en
no pocas ocasiones al amparo de gigantes-
cas infraestructuras portuarias de recreo (par-
ticularmente en el Languedoc), se echa en
falta en todo caso, profundizar con atención
especial en la normativa jurídica que regula
estos equipamientos, y que ha derivado en
descomunales complejos como los de Le
Grau du Roi, Port Camargue o La Grande
Motte, todos ellos, por añadidura, en el área
de influencia de uno de los más relevantes
humedales de Europa.

La segunda parte del libro (en realidad
tercer capítulo, si contamos el preliminar),
aborda la ordenación de las zonas turísti-

cas en Gran Canaria. Sorprende el cambio
de escala, no justificado en el texto: de un
ámbito estatal como el francés se pasa a un
ejemplo insular concreto dentro de una co-
munidad autónoma española. En la prácti-
ca, el capítulo consiste en el análisis por-
menorizado de las repercusiones del Plan
Insular de Ordenación de la isla de Gran
Canaria, aprobado mediante el Decreto 7/
1995, suspendido en enero de 1998 me-
diante dos sentencias de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, y vuelto a
admitir mediante la sentencia 1064/1999,
de la misma Sala y Tribunal. Rocamboles-
co inicio para un documento trascendente,
que regula densidades de ocupación, esta-
blece los usos permitidos y determina las
directrices para la adaptación del planea-
miento municipal al Plan Insular de Orde-
nación. Bien redactado, con abundantes
ejemplos concretos y numerosas referen-
cias jurídicas, el capítulo se ofrece ágil en
su forma y de necesaria lectura por su con-
tenido, y anticipa al que acaba por ser, a la
postre, el grueso del libro, la tercera y últi-
ma parte.

La ordenación de las zonas turísticas en
las Islas Baleares (en especial Mallorca,
Ibiza y Formentera), es el título que cobija
la tercera parte del trabajo de la doctora
Socías Camacho. Su extenso título denota
la ausencia menorquina, únicamente expli-
cada porque «no tiene aprobado ni Plan de
Ordenación de la Oferta Turística ni ningún
otro Plan similar» (p. 39). Al menos así era
en el momento de redactar el libro, pues
con posterioridad a su publicación, en mar-
zo de 2002, se ha aprobado l’Avanç del Pla
Territorial de l’Illa de Menorca, que por
este motivo queda fuera del estudio. Quizá,
pese a todo, hubiera sido interesante apro-
vechar esta ocasión y elaborar una propues-
ta de directrices de actuación para la isla
más septentrional del archipiélago, que sir-
viera de documento base para el estableci-
miento de las medidas de regulación que el
Plan Territorial deba asumir en un futuro
inmediato.
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Esta tercera parte, que se desarrolla a lo
largo de casi 150 páginas, es, con diferen-
cia, el núcleo mollar del trabajo. Hasta tal
punto difiere del resto en rigor documental,
extensión y nivel de tratamiento, que no
habría sido extraño ver en la obra completa
el título El ordenamiento jurídico turístico
y litoral de Baleares. Desmenuza pormeno-
rizadamente toda la normativa jurídica ba-
lear en esta materia, desde los decretos Cla-
dera (1984 y 1987), que establecían míni-
mos de superficie para la construcción o
ampliación de nueva oferta de alojamiento
turístico (la llamada ratio turística), hasta
el Plan de Modernización de la Oferta Tu-
rística (ley 2/1999), pasando por el necesa-
rio estudio de los Planes de Ordenación de
la Oferta Turística de las islas referidas. Muy
riguroso en su contenido, bien estructurado
y acertadamente expuesto, este capítulo jus-
tifica, por sí solo, la lectura de la obra de la

doctora Socías, que termina con un epígrafe
titulado Esponjamiento de las zonas turísti-
cas y actualización de la oferta, en el que
se detalla el procedimiento de aplicación de
las técnicas de esponjamiento (mediante
zonas de reserva) y reconversión.

En suma, por lo tanto, La ordenación de
las zonas turísticas litorales es una obra
recomendable, particularmente para el do-
cente y el investigador, porque ofrece rico y
abundante material susceptible de ser apro-
vechado en las clases. El lector, de todos
modos, deberá hacer abstracción del título,
y ser consciente de que se encuentra ante
una obra de ordenación de parte del territo-
rio litoral de uso turístico (isla de Gran Ca-
naria, Francia y Baleares menos Menorca)
y que sólo lo aborda desde la perspectiva
jurídica.

Francisco José Torres Alfosea


